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E3'X la circular que comunique
J V. en ocho deJulio proximo de

orden del Consejo, en el Extraordina-
rio, le recordé lo resuelto en la ~eal
"Prooision acordada de dos de Ma)Jo an-.
terior, dfin de que puntual y exaEfa-
mente cumpliese con poner, sin la menor
demora,los caudales,que sefuesen recau-
dando , y produgese la ocupacion de
'Temporalídades de los bienes y efeEtos
pertenecientes a las Casasy Colegios que
fueron de los Regulares de la Corn-
.pañia del nombre de Jesus , en las Te-
sorerias de Exército b Provincia·; re-
mitiendo por mi msno los ~cibos inte-
rimos que recogiese, para que entrega-,
gados en esta Corte al 'Tesorero-mayor;
se[ormali~sen las convenientes Cartas
de pago.

Habiendose advertido posterior-
mente, que algunos de los Su6delegados
del (Consejo no tenían proporcjon de ha-
cer las entregasen las referidas Teso-
rerias de Exercito (;Provincia, por las
distancias desde los respedtuos Pueblos
a ellas; y que la conduccion seria ex- ,
fuesta y costosa; en virtud de oficio
que pasé a el Señor Superintendente ye-
neral de la ~al Hacienda, por los Vi-'
redores de '!!lntas generales se han [or-
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mado ,) dirigido al Marques de Zam-
" brano Tesorero general, quien me las
,> ha pasado,las dos !í-útasde que acornpa-

,ño Copia , comprebensivasde los nom-
bres de todos los J1dministradores dé
~ntas generales) Aduanas, respec-
.t;1)tJ,sa cada Provincia.

Con su vista el Consejr;en el Ex-
traordinario celebrado en dos de este
mes : Ha acordado se prevenga a v.

, fue instruyéndose de las referidas lis-
tas; J en cnso de ,00 estermss inmediata
"Tesoreria-de Exército, proceda a poner
en poder de qualesquier« de los citados
Administradores de 'Rtntas generales o

, Aduanas ,:el que desde ese Pueblo sea el. \ ~ tI . Jmas cercano; '()xist« en e ,aVtsálJ{tmne
el que elige, las cantidades que produ~[a _
la ocupacion de Temporatidades en que
esta entendiendo;recogiendo~eciboJ in-
terinos de los Tesoreros b Administrado-
res de '~ntas respedivos, los qua/es.pa-
sará a mis manos , y c~mpliendo lo
denuu prevenido en la eXEresada orden
cir-cular de ocho de julio, y 'Procision

" "', citada en ella; respedo a que esta pro-
'Viden'Ciasolo se dirige afacilitar los me-
dios de la entrega de caudales; pero' en
lo que es formalidad debe subsistir sin '
novedad lo mandado anteriormente .

p srticipolo a V: de orden del Con-
. se-
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¡ejopara su inteligencia Jcumplimient
en la parte que le toque,) de quedar e
esta inteligencia, me daraaviso par
trasladarlo a su superior noticia. Vio
guarde dJ7. muchosaños.Madrid siet
de Agosto de mil seteciemtos J sesent.
J siete.
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'RELACIOJ\[ 'DE LAS AVMI:J{IST7(¿f~'
c.lones.o 'Tesoreries de ~ntaJ, enque se pa-
dran 'entregar los caudales procedentes de lás
tr'e¡nporál;dades de' los Regulares de la C011l--
pañia del nombre de [esus ..

\ ,

o

_ Provincia de, Castilla.

L0S"caudales de las Casas de Azsoytid,~
, ~ilbao , .Lequeytio , LOJQ/ti, Oñate, Or-

duña " S.an Sebsstian ; VergarayYitoria se pue-
den remitir á -las Administraciones' de'. las;'
Aduanas de Vitoria, Orduña, J 'B'a/mase.da, que'
los Subdelegados Comisionistas .elijan por
mas inmediatas, . . . '... "
- . Los caudales de las Casas de: Logroñá,~'

. 'Tudel« á la Administracion de. laAduana de
Logro#o. :." .,,_'

Los de la Casa de Pamplona' á laTesore-
ría:de la Renta de Tablas de aquellaCiudad.

.Losdc las'Casasdc·Santiagope (jalicia,\
Ürénse"; y 'Ponteoedrs-x las 'Administraciones:

.de Rentas Provinciales de estos.tres Pueblos«
y las de lV!onfortede Lemus,y Monte~y,iqua~:~
quiera de ellas, que esté mas inmediata que
la Coruña, donde hay Tesoréríade Exército.
, .Los de las Casas de OvieJo·, y Leon á-·las.
..<\dministr.aciones de Rentas Provinciales de'
estas dos Capitales. " ..
. ' . Los de la Casa de Santander 'á la Admí-.
nistracion general- de Aduanas. de aquella-
Ciudad,., . .,. ~

Los



, " Los de las Casas de Avila,73urgoJ, Paten-
iia'"~ala:mjiñc?t,,SégoiJra;~-,S~;fa~ 'y Vatldtao/id-á1a's\ "
Administraeiq:nes':de Re ntas Provinciales -de I
estos respectivos '¡Pueblos'¡ ,y 'á las 'mismas' se:";, I
podrán tondutir ~rsegun'su' inmcdiacion.los ,
de las 'Casasded1r~vd/o '"~ei\dedina :,deL CaYfJP1-; I
VillaJrantade! :Bietz.g " yJ7il!agart1a~n quanto
.no se hallen .mas cerca 'T csorerías de Exér-
cit o.' -, "'. .-:,' :-'~, "~, ',.!. '"

"",, • _.... ' .. <!. 1 ,..01 .. ~ .

~:"~.(~;, ,'o; "'Provtnciit:.deTol;do.:',' ~~
<:.: .Losdelas ;Ca~,~s'de4¡ratade Henares,il/:;.\

f€aráz,' .Almtl:gro, tC}¡te1,:eS;, Cattagena,Sañ ,Cfertl,ente,~
Cuenca; :payiniel., .tjuadalaxi!r.a; Huete ; ,Llereni,.
,L~rca."!VIut:cia,, Otitña ,:,Plasencia ,Talav-er a .de;
la' :1{eyna,y 'Toledo 1 las respectivas Adm'inis..: .
traciones.de Rentas Provinciales de los 'cita- '
dosPueblos; fYíá Iasmismas sepodráncon-'
ducir "segun su inrnediacion, los de las Ca-
sas de J11b¿oete;i1lrtJ{J.nJcid, /'Belmonte," Caravi:lca,
Fuentedet:-Maestre, :,]rrstúdel :l\fonte" J\(a'val-t "
:,"arnero,:Otopesit;Segura de la ~iertA, Jfillarej? de .
Fuentes, y'ryebenes ;en todo 10 que n~ se ha-r
Ilenmas' cerca Tesorerías ';de,Exército ó la.~
general. .,"~ ," , j ~'"

'm 'o .. d" íI d' l' '¡.. rrrovmas ennaa Uf/íl.," .: J

, Losuaudalcs .de las Casas de "Andujar~,,'
j1ntequera;i1rtoJ ,$ite'i!t;Cttdi~z,'-Lar:jJJona, Cordova,
(jranada ',o (fuadix ,Jaeh "lVfafa:ga , ltdarchen'a~~
Motril, Puerto de S Anta J\1ttria , San Lucar de
'Bariamedit,U6eda, y~X'ervzdela.Frontera,se 'pue:,,"
den entregar en las, respectivas A.dfriinistr.á~{
cienes de Rentas Provinciales, .que"h~y éilw <J

r • to.. '



todos estos Pueblos. Y';áLis'mismas .se ,po-
.dran canda cir , segun su 'inmediación, lbs
de las Casas de':Baena,"Ca?t!Jrla,E:tjjtt,Fregenál,
Higuera la '~al; J\;!onti/la, i\1oroli; OSúlia, Tri~
gu~roJ, y lftreta en todo 10 que no se hallen
mas cerca Tesorerías de Exército, ,

Provincia de Arag~n~' , .-
En el Reyno de líalencttl se puede desti-

.nar la Administracion general de la Adua...
na de Alicante') para las Casas qu~ están mas, "
inmediatas que á fía/encia,donde hay Teso-
rería de E:xérclto. .' .e

" ,f'J\f O" tr, J , '
v '- ."1:11.., _ _

Para las Casas de AragorJ",Cataluna,Ma..,
llorca,y Canarias.no se desthtanT,esóretíasde" "
Rentas , .por no haber otras que.las:.-de' las ,
Capitales.en que igualmente hay Tesorcces
de Exército. , ' ,.' . ..' ' .. ,,': ' .....
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